
CONTRATO DE LA ENnOAD PRIVADA SUPERVISORA
PROYECTO: "AMPLlACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA EN EL
DISTRITO DE CALLERiA, PROVINCIA DE CORONEL PORTILLO _ UCAYAlI",
Código Único N9 2257561, BAJO LA MIDDALlDAD DE LA LEY N° 29230 Y SU

REGLAMENTO.
(Registro W nIJ'i -2019-MPCP)

.• fIl'. -/J.
Conste por el presente documento, la:contratación de la Supervisión de la Ejecución del
Proyecto "AMPLlACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD ,CIUDADANA EN EL
DISTRITO DE CALLERiA, PROVINCIA DE CORONEL: PORTILLO 7'"UCAYALI", que
celebra de una parte LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CORONEL PORTilLO, en
adelante LA ENTIDAD PÚBLICA, con RUC N° 20154572792, con domicilio legal en el
Jr Taena N" 480 - ,Callerla. debidamente representada por' SU Aleakle Provincial
SEGUNDO LEÓNIDAS PEREZ COLLAZOS, identificado con DNI N" 00016854; y de
otra parte el CONSORCIO SUPERVISOR H&M, integrado por. ia Empresa
CORPORACiÓN JRC SAC, con RUC N" 20602435378, con domicilio legai en Jr. Los
Jardinez Mz. 4, Lt. 15 - Los Rosales, Distrito de Yarinacocha, Provincia de 'Coronel
Portillo, Departamento de Ucayali, inscrita en la Ficha N° 11144720 Asiento N" AOOO01
del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral de Pucallpa, debidamente
representado por su Gerente General Sra. TATHIARA ALtTHU CARDENAS CHAVEZ,
con DNI N" 48174089, segun poder inscrito en la Ficha N" 11144720 Asiento N' A00001
del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral de pucallpa, y JORGE LUIS
ALEJANDRO REBAZA HUERTO. con RUC N" 10052860399, con ONI N' 05286039 con
domicilio en Pasaje San José N" 46 Mororlacocha, Distrito de IquitoS, Provincia de• >
Maynas, Región Loreto, debidamente facultados mediante Constitución de Consorcio
legalizado con fOCha06111/2019, donde los consorciados delenninan que la facturación
y conlabilidad estara a cargo de la empresa CORPORACiÓN JRC SAC, con RUC N'
20602435378 Y designan a su Representante Legal a la Sra. YULlANA CARDENAS
CHAVEZ con ONI 44081763. con domicilio legal para los efectos del presente Contrato
en Jr. los Jarainez 'Mz. 4, lt. 15 _ Los Rosales, Distrito de YarinaCOCha:P;ovincia de
Coronel Portillo; Departamento de Ucayali, quien en adelante se le denominará LA
ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA en los términos y condiciones ~i9uientes:

CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES V
Con fecha 30 de Octubre de 2019, e\ Comité Especial adjudicó la buena pro del
Proceso de Selección N" 002.2019-CE-MPCP. para la contralación de Servicio de
la Entidad Privada Supervisora del Proyecto: "AMPLlACION DEL SERVICIO DE
SEGURIDAD CIUDADANA EN EL DISTRITO DE CALLERíA, PROVINCIA DE
CORONEL PORTILLO - UCo?'YALI",Código Único N" 2257561, a CONSORCIO
SUPERVISOR H&M, cuyos detallas e importa constan en los documentos
integrantes del presente contrato.
Con fecha 12 de Noviembre de 2019, LA ENTIDAD PÚBLICA suscribió el
Convenio Local N" 001-2019 con la Empresa Privada SHERIDAN ENTERPRISES
SAC para el financiamiento y ejecuci6n del Proyecto de Inversión "AMPLlACION
DEL SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA EN EL DISTRITO DE CALLE RíA,
PROVINCIA DE CORONEL PORTILLO - UCAYALI", con Código Único N"
2257561.
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CLÁUSULA SEGUNDA: BASE LEGAL
Texto Único Ordenado de la ley N" 29230, Ley que Impulsa la inversión Pública
Regional y Local con Participación del Sector Privado (en adelante, TUO de la Ley
N" 29230),
Texto Único Ordenado del Reglamento de la Ley N" 29230, aprobado por el
Decreto Supremo W 295-2018-EF (en adelante TUO del Reglamento de la Ley N'
29230). . ~ L DI:'-, <;;r-,

CLÁUSULA TERCERA: OBJETO #,.......,..'-O"
• ~(l>.l t "\i El presente contrato. tiene por ~bjeto la contratación de la. Entid~d Privada Supervisora

~ responsable de supervisar la lljeclJción del Proyecto: "AMPLlACION DEL SERVICIO DE
l ~ SEGURIDAD CIUDADANA EN EL DISTRITO DE CALLER!A, PROVINCIA DE CORONEL
,f" PORTILLO _ UCAYALI" Íle Código Único de Inversiones N° 2257561, 'conforme a los
Términos de Referencia

•

,
la factura o comprobante'de pago es generada por la ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA
Yemitida a nombre de la ENTIDAD PÚBLICA,

cLÁUSULA CUARTA: MONTO CONTRACTUAL
El monlo lotal del presente contrato asciende a 5/158.665.00 (CIENTO CINCUENTA Y
OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO CON 001100 SOLES) Este monto
comprende el cosio del servicio, seguros e impuestos, asi como todo aquello.que sea
necesario para la Correcta ejecución de la prestación materia del presente contrato ...:J ••
cLÁUSULA qUINTA,: DEL PAG01
El costo de conlraiación del servicio de supervisión de la Entidad Privada Supervisora es
financiado por la Empresa Privada que celebra el Convenio de Inversión con la Entidad
Publica a quien se, le presta el Servicio de Supervisión, con cargo a ser reconocido en el_o: ~ CIPRL, confonne a lo dispuesto en el articulo 108 del Reglamento .

• ' "1)
riEl financiamiento de dichos costos, no implica una relación de subordinación de la ENTIDAD

~ ~~
'''I?"LjIo'~ PRIVADA SUPERVISORA seleccionada a la Empresa Privada., ~'..-n f ..¡

/ la Empresa Privada pagará las contraprestaciones pactadas a favor de la ENTIDAD
PRIVADA SUPERVISORA en la forma y oportunidad BAJO EL(SISTEMA DE
CONTRA TACIÓN'DE TARIFAS. conforma a lo dispuesto en el articulO 11)9del Reglamento

la ENTIDAD PÚBLICA solicita a la Empresa Privada que cancele a la ENTIDAD PRIVADA
SUPERVISORA las prestaciones ejocutadas valorizadas y la conformidad del servicio de
supervisión, para lo cual la ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA debe contar con la
siguiente documentación: Informe de ValoriZ1lción y la Conformidad de Servicio,

Para tal efecto, el responsable de la ENTIDAD PÚBLICA de otorgar la conformidad de la
prestación del servicio de supervisión. deberá hacerlo en un plazo que no exceda de los
cinco (5) dias hábiles de haberse presentado la documentación indicada en el párrafo
presente, siempre que se verifiquen las condiciones establecidas en ei contrato.
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Una vez que la ENTIDAD PÚBLICA otorga la conformidad del servicio de supervisión, la
Empresa Privada hará efectivo, de manera autorná~ca, el pago a la ENTIDAD PRIVADA
SUPERVISORA, en un plazo no mayor a quince (15) dias hábiles a partir de recibida la
solicitud de la ENTIDAD PÚBLICA, adjuntando la factura de la ENTIDAD PRIVADA
SUPERVISORA, sin posibilidad de cuestionamiento alguno. Al dia siguienfe de haberse
hecho efectiva la cancelación a la ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA. la Empresa
Privada deberá remitir a la ENTIDAD PÚBLICA la factura ylo el comprobante de pago.'" .... ... I
FORMULA DE REAJUSTE;. la fórmula pohl'lÓm<caserá determinada en el expediente

" .•Q ot <;., técnico que aprueba la Entidad Pública o el aprobado por las adecuaciones al expedienteff V~ o "[técnico a partir del plan de trabajo'. Las mismas que se sujetan a lo establocKlo en el Decreto
~Gl,~~r~,f Suprema N" 011-79-VC, sus modificatorias, ampliatorias y compiemenfariaS,
\ ," '
',",,,,, • CLÁUSULA SEXTA: DEL:PLAZO DE LA EJECUCiÓN DE LA PRESTACIÓN

El plazo de ejecución contractual es de CIENTO OCHENTA (180) dlas calendarios, el
mismo que se Inicia al dla siguiente de suscrito el contrato o desde la fechi!' en que se
cumplan las condiciones previstas en el contrato, según sea el caso, diCha vigencia rige
hasta la Iiqujdaci6n del Proyecto, para ello el funcionario competente otorgará la conformidad

,•.~.\~tl"~f<;,; del servicio de la r~cepción de la prestación a cargo del contratista y la Empresa Privada
~ mt c( l que efectúe el pago correspondiente, la aprobación de la liquidación del proyecto, como la
:;;: '",¡ IJPJj aprobaci~e la li\UidaCiÓn del Contrato de supervisión. . j- .

- El plazo de cOntrataCIónde la Supervisión debe estar vinculado al del ConvenIo de InverSión
Pública.

,,:::,~~..;;:. Las condiciones para el inicio de la supervisión de la ejecución las
l' \; siguientes; .-
" ::: V
1\' •• " - *!:(,'~,,""'~-.,.J a) El perfeccionamiento y susClipción del contrato de supervisión.
+':'!iC'll".~" b) Notificación a la Empresa Privada por parte da la Entidad la

confratación de la Entidad Privada Supervisora, f ,
c) Estudio Definitivo aprobado bajo resolución por parte 1Iela Entidad publica.
d) Entrega de Terreno para la Ejecución del Proyecto por parte de la Entidad Pública.
e) Presentación del documento de Trabajo donde detalle las actividades a efectuar

durante la supervisión de ejecución de obra, desde el inicio hasta la liquidación del
Contrato de Supervisión, incluyendo a los profesionales de su equipo y los equipos,
en concordancia con su propuesta técnica.

Privada S"pervisora las modificacionesLa Enfidad Pública comunicará ti la Entidad
realizadas en la fase de ejecución al proyecto.¡

•••••-:7••
r¡ ';::...•, \: LÁUSULA SÉPTIMA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO
1 . i I presenle contrato esfá conformado por las bases integradas, la oferta ganadora, los
*'.,,' :~. documentos derivados del proceso de selección y las adendas al confrato de supervisión

que esfablezcan obligaciones para las partes.

CLÁUSULA OCTAVA: GARANTíAS
LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA entrega a la suscripción del contrato la respectiva
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garantia solidaria, irrevocable, incondicional y de real",ación automática a sólo
requerimiento. a favor de LA ENTIDAD PÚBLICA, por el concepto. importe y vigencia
siguiente:

c. Comunicar a las autoridades competentes, ce manera directa y oportuna, cualquier acto
o conduela ilicita o corrupta de la que tuviera conocimiento; y adoptará medidas técnicas,
organizativas y/o de personal apropiadas para evitar los referidos aclos o prácticas,

• De frel cumplimiento del Contrato: SI 15,866.50 (QUINCE MIL OCHOCIENTOS
SESENTA Y SEIS CON 501100SOLES), a traves de la CARTA FIANZA N° 0011.0306.
9800133328-89 emijjda por el Banco BBVA Continental, monto que es equivalente al diez
por ciento (10%) del monlo del presenta contrato, la misma que debe mantenerse vigente
hasta la liquidación final del contrato de supervisión, de conformidad con el numeral 106,1
del articulo 106 del TUO del ~eglame!1to da la Ley N" 29230.0~

la Carta Fianza deberá ser renovada dentro del plazo de quince (15) días ealendaMos
previos al término de su vigénCia: en tanlo se encuentre pendiente el rumplímiento de
obligaciones. De n~ renovarse dentro de este pla:w, LA ENTIDAD PUBLICA puede solicitar
su ejecución, cOnforme a la Cláusula Octava del presente Contrato.

-.¡
_'" CLÁUSULA NOVENA: EJECUCiÓN DE GARANTIAS POR FALTA DE RENOVACIÓN~,,~" Di •

~ 'O LA ENTIDAD PUBLICA está facultada para ejecular las garantias a LA ENTIDAD•<l mE 't< ~PRIVADA .SUPERVISORA contratada, conforme a lo dispuesto en el numeral 106.2 del
• L1CMA ~ • .-i
'I.S <; articulo lOe del TUO del Reglamento de la Ley N" 2923O. _
"~" .¿ ¡-

CLAUSULA DÉCIMA: ANTICORRUPCIÓN y NO PARTICIPACiÓN EN PRÁCTICAS
CORRUPTAS r
Conforme a lo establecido en el numeral 63.4 del articulo 63 del TUO del Reglamento de lat.::~L,y W 29230. LA ''''DAD 'R'VADA SUPERVOSDRA,

"" """"~,,_.: a. Garantiza y dedara no haber ofrecido, negociado o efectuado, cualquier paga o, en
~1,.F'LI(;."",.'" general, cualquier benefICio o incentivo ilegal en relación al contrato, sea directa o

indirectamente, Y'.en caso se trate de una persona juridica a través de,sus socios,
accionistas, 'particlpacionistas, integrantes de los órganos de administración,
apoderados, representantes legales, funcionarias, asesores o pel"5onas vlrn:uladas a las
que se refiere etnumeral 36.2 del artiC<Jlo36 del TUadel Reglamento de la Ley N° 29230,
modificado por~ecreto~mo W 212-2018-EF. !

Conducirse en todo momento. durante la ejecución del contrato~:m honestidad,
probidad, veracidad e 'Integridad y de no comet,er aelos ilegales o de corrupción, directa
o indirectamente o a través de sus socios, aCcionistas, participacionistas, integrantes de
los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios,
asesores o personas vinculadas a las que se refiere a las que 'se refiere el numeral 36,2

• •del articulo 36 del TUO del Reglamento ~e la Ley N" 29230,

El incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Clausula, durante la
ejecución del Contrato, da el derecho a LA ENTIDAD PÚBLICA a resolver el Contrato, sin
perjuicio de las acciones civiles, penales y administrativas a que hubiera lugar,
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CLÁUSULA DECIMO PRIMERA: CONFORMIDAD DEL SERVICIO
La conformidad del servicio se regula conforme a los Términos de Referencia de las Bases
y será otorgada por la GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS DE LA
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CORONEL PORTILLO.

Para la conformidad del servicio y liquidaciÓll del contrato de supervisión, se aplica lo
establecido en los articulas 109 y 111 .del 'TUO del Reglamento de la Ley N' 29230,
respectivamente. ,...... •••• A

~,.,:,"'i,, ~ .•••..: ~ .••••••••_ •.•()
¡ V B, ~~ e existir observaciones se consignariln en el acta respectiva, indicilndose claramente el
~_c. ,"r,: ji entido de éstas, dándose a LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA contratada un plazo
"'~.J~'•.';.:.';;-prudencial para su subsanación, en función a la complejidad del servicio. Dicho plazo no

puede ser menor de cinro (S) hábiles. Si pese al plazo olorgado, LA ENTIDAD PRIVADA
SUPERVISORA 'contratada no cumpliese a cabalidad con la subsailaci6,;. LA ENTIDAD
PUBLICA puellf! resolver el contrato, sin perjuicio de aplicar las penali,dades que
correspondan, desde el vencimiento del plazo para subsanar. n

V

.<¡.~,','C1l'b~"Este proced~ento no resulta aplicable cuando la consultoria de obra manifiestamente no
i "~E~~ '\ umpla con 'Ias caracteristicas y condiciones ofrecidas. en cuyo caso LA ENTIDAD
;'--•.••..•! lCTU(I ~ ÚBlICA no otorga la conformidad. segun corresponda. debiendo considerarse como rlO
" "'1:~ ,(';'<; ejecutada la prestaci6n, aplicándose las penalidades respectivas, r• S r

CLÁUSULA DECIMO SEGUNDA: LIqUIDACiÓN DEL CONTRATO DE SUPERVISiÓN
La ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA presenta a la ENTIDAD PUBLICA la liquidación

'~';':;~~'~2"<:;'. del Contrato de Supervisi6n, dentro de los treinta (30) dias siguientes de haberse otorgado
'~' ~ 1: la conformidad de la última pres.tación o de haberse consentido la resoludón del Contrato
; _~!de Supervisión,:La ENTIDAD PUBLICA debe pronunciarse respecto de dicha liquidación y
~. ,~~ notmcar su pronunciamiento dentro de los treinta (3D) dias siguientes de recirnda; de no

I'lor.tt" hacerlo. se tierÍa por aprobada la liquidaci6n presentada por el supervisor. y sa procederá
conforme a lo dispuesto ~n el articulo 111 del TUO dei Reglamento de la Ley N° 29230.

iIl ~~~. ..~
:: '"' / Una vez. que la liquidaciónhaya quedado consentida o aprobada, según corresponda, no
/.~ procede someterla a los medios de solución de controversias, ?

CLÁUSULA DÉCIM~~CERA: DECLARACiÓN J~RADA DE LA EN'"TIDADPRIVADA
SUPERVISORA
LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA declara bajo juramento que se compromete a
cumplir las obligaciones derivadas del presente contrato y las establecidas en el Capitulo 11
del Titulo VII del TUO del Réglamento de la Ley N" 29230. bajo apercibimiento de ley.

~ LÁUSULA DECIMO CUARTA: RESPONSABiliDAD POR VICIOS OCULTOS
J a conformidad del servicio por parte de LA ENTIDAD PÚBLICA no enerva su derecho a

~. reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos,

LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA es responsable por la calidad ofrecida y por los
vicios ocultos por un plazo que no puede ser inferior a siete (7) afias. contado a partir de la
recepción del proyecto.



cLÁUSULA DÉCIMO QUINTA: PENALIDADES
En caso la ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA incumpla injustificadamente sus
obligaciones contractuales, la ENTIDAD PUBLICA le aplica automáticamente una penalidad
por mora porcada dia de atraso, La penalidad es aplicada, por razones objetivas, razonables
y congruentes con el objeto de la convocatoria,

Estas penalidades se encuentran ca,c.:;r':;':,Al DL'". ,,..
, Si LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA ~rre enretrasoinjustificado en la ejecución

V
"<~~ 'i) de las prestaciones objefo del contrato, LA ENTIDAD PUBLICA le aplicará una penalidad

't ~ r cada dla de atraSo. hasta por un monlo máximo equivalente al die:;: por ciento (10%) del
" GE"[NC~ [ • •~ ,: ' " J' mporte de la obligaci6fl que debió ejecutarse, las mismas qU!l sumadas no superen el diez
"'~.~"''' .'~~ P<lrciento (10%) d~1monta del contrato vigente, Si supera el porcentaje indicado, la entidad

automáticamente resuelve el contrato de supervisión y ejecuta la gárantia de fiel
cumplimiento.:" ""O

n n
En todos los casos, la penalidad se aplicará automáticamente y se calculará de acuerdo a
la Si9Uient_efórmula: ~I

0.10 x Monto -.;Z Penalidad Diaria" --~~ -
-.. F x Plazo en dlas Ir
__ Donde:

~ F '" 0.15 para plazos mayores a sesenta (50) días o: O
F l 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) dlas.

;~~" ,\ Tanto el monto comO el plazo se refieren. según corresP<lnda. al contrato o ítem que debió
3' ~ ::'- )ecutarse o, en caso que éstos involucrarán obligaciones de ejecución periódica, a la

;<vi"" ~
,,,,,,,,,,,,,",~'prestaci6n parcial que fuera materia de retraso.~. •.. -"''1.<:",,,- \,ro •.~

Esta penal¡da~ ~erá dedUcida de los pagos periódicos o del pago final: o si fuese necesario
se cobra del monto resultante de ia ejecución de la Garantía de Fiel CumplimientO, de ser el

caso. ~ lA'
El considera justificado el retraso, cuando LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA
redile, de modo objetivamente sustentado, que el mayor Uempo transCllnido no le resulta, V. putable, Esta calificacl6n del retraso como justificado no da lugar al pago de gastos

S generales de ningún tipo.

al marco en el TUO del
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Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo
para otras penalidades, de ser el caso, LA ENTIDAD PÚBLICA puede resolver el
contrato por incumplimiento,

CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA: RESOLUCiÓN DEL CONTRATO
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, siguiendo los procedimientos
establecidos en el TUO de la Ley N: 29230. y el TUO del Reglamento de la Ley N°
29230, por las siguientes causales: V 1 J..iV .

/'.l. "'"Incumpla de manera Injustificada sus ooligaciones establecidas en el Contrato,•Haya llegado al m.onto máximo de la penalidad, n
Haber realizado o admitido la realización de prácticas corruptaS"en relación al
proyecto conforme lo previsto en el numeral 63.4 del articulo 63 del TUQ del
Reglamento .de la Ley N" 29230. {' .••

CLÁUSULA ~tMO SÉpnMA: RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES~
Cuando una de las partes del contrato injustificadamente no ejecute las obligaciones
sumidaS"debe resarcir a la otra parte por los daños y perjuicios ocasionados, a través
e la indem_ñizaci6n correspondiente, sin perjuicio de las acciones administrativas,
enales y pecuniarias a que dicho incumplimiento diere lugar, en el caso que éstas
correspoñdan. r.-:>
Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de
las demás obligaciones previstas en el presente contrato.

"
~, ~ LÁUSULA D CIMO OCTAVA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS'-' R>,,,,~"_ "!.,,~. .'$ Las controversias que surjan entre las partes sobre la ejecución; inte.rprelación,

","",,,,VI- resolución, iñexistencia, ineficacia, nulidad ° invalidez del contrato, pueden ser
resueltas, en lo posible, por !rato directo, conforme a las reglas de la buena fe y común
intención de la~ partes. kJ

¥-".- .. ~ ;. , (/'j.
~ En caso no prospere el trato directo, puede someter la controverSia a arbitraje (de

~. l derecho) ante una ~nstitución arbitral, aplicando su re~peétivo Reglamento Arbitral
"':" ~ /¡tl InstitUCional, a cuyas normas ambas partes se ~mE!ten incondiCionalmente, a fin de

'"'" resolver las controversias que se presenten durante-ra etapa de ejecución del contrato

El Laudo arbitral emitido es definrtivo e inapelable, tiene el valor de cosa juzgada y se
ejeCllta como una sentencia. 'U
Facultativamente, cualquiera de las partes puede someter a conciliación la referida
controversia, sin perjuicio de recurrir al arbitraje en caso no se llegue a un acuerdo entre
ambas. la conciliación debe realizarse en un centro de conciliación publico o acreditado
por el Ministerio de Justicia.

CLÁUSULA DÉCIMO NOVENA: MOOIFICACION AL CONTRATO DE SUPERVISION
Cualquier modificación al Contrato de Supervisión que comprenda monto, obligaciones,
objeto ylo naturaleza del Contrato o las Bases gue lo integran se hace mediante Adendap....,.., ~.k. r••""~BOIc.rnalr~ (t';1¡611~91~11.~n~19.~IIHl

wwwmunoc~,gob,P"
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Cualquiera de las partes puede elevar el preserlte contrato a Escritura Pública corriendo
con todos los gastos que demande esta formalidad,

CLÁUSULA VIGÉSIMA: DOMICILIO PARA EFECTOS DE LA EJECUCiÓN
CONTRACTUAL
Las partes contratantes han declarado sus respectivos domicilios en la parte
introductoria del presente Contrato, donde se les entregará los avisos y notificaciones a

"0\; ue hubiere lugar y no puede ser variado, salvo aviso formal por escrito, con Urla
; t;[;,,"f' D[ >~nticipaci6n no menor de quince (15) dias calendario, En 'caso de incumplimiento
\..... ., ~-ontirluará surtiendo todo efecto legal cualquier notificación que se curse y dirija al

~. ""oC< :;:J'"'<- domicilio legal señalado en la'introducción de este Contrato: ' ,
•

•
PÚBLICA:ENTIDADLADE

DE LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA;

DiRECCION ELECTRÓNICA
giobras@municportillo.gob.pe
OIRECCION ELECTRONiCA
yuliana228@gmail,com

,
,;,:-- -', ';., Una vez efectuada la transmisión por correo electr6nico, la notificación en el domicilioe ~" <•. ¡sico de LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA no será obligatoria: no obstante, de

;1 "~. . . '1- ••.••.'""'''' }{ roduorse (de acuerdo al Formato N° 14 de las Bases), no invalidará la notificación
'<o.""",,,' '" efectuada co.n anticipación y por los medios indicados, computándose los plazos a partir

de la primera de las notificaciones efectuadas, sea bajo cualquier modalidad

Para los fines del presente Contrato, constituyen formas válid~ de comunicación las
que LA ENTIDAD PUBLICA efectúe a través de los medios electrÓl1icos, para lo cual

",GL" DI' las partes utilizarán direcciorles electrónicas señaladas a continuaciórl:
,,'<~ 'O ,~ ,

1
" GE.~l><;~[Jf '"•.~'&'¡,-JC'.rAA
',,;b ',:¡- '" 2, .
•~... i:'

,.

,

"L ADA
SUPERVISORA'

De acuerdo con las Bases, las propuestas técnica y económica y las disposiciones del
presente contrato, las partes lo finnan por duplicado en señal de conformidad en la
ciudad de Pucallpa al18 de noviembre de 2019.

• Es de responsabilidad de LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA mantener activo y
en funcionamiento la dirección electr6nica consignada: asimismo de conformidad con el

\. artréulo 40 del Código Civil, el cambio de domicilio fisico y para efectos del presente
<1'Contrato, dirección electrónica, sólo será oponible por LA ENTIDAD PUBLICA si ha
sido puesto de su conocimiento en forma indubitable.

,
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